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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001-40-03-043-2006-01265-00 

 
Teniendo en cuenta que no obra respuesta de la Dra. Martha Lucia Vélez 

Vallejo en calidad de Jefe de Oficina de Nómina de la Secretaria de Educación 

del Distrito del requerimiento efectuado en auto de fecha 4 de noviembre de 2020 

se dispone: 

 

Por Secretaría ofíciese a la Dra. Martha Lucia Vélez Vallejo en calidad de 

Jefe de Oficina de Nómina a fin de que aclare dichas inconsistencias señaladas 

en auto del 04/11/2020 anexándole copia del informe de títulos judiciales extraído 

del portal del Banco Agrario y de la respuesta por ella emitida. Secretaria proceda 

de conformidad.  

 

Notifíquese  

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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